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Presentación
La reforma constitucional al sistema penal, realizada en 2008, 
exige a las instituciones de procuración y administración de 
justicia, una transformación mayor. Migrar un sistema de jus-
ticia penal a un modelo acusatorio, después de una larga tra-
dición inquisitiva,  no solo es una tarea para los poderes del 
estado, sino también involucra a las personas que son parte 
del nuevo procedimiento.

El Sistema Penal Acusatorio, previene una justicia penal más 
garantista, donde la víctima tiene derecho a la intervención 
procesal y a una protección especial; asimismo el imputado 
por la comisión un delito, tiene ahora el  derecho de que se 
presuma su inocencia y la posibilidad de someterse a una me-
dida de seguridad que no sea en primer término, la prisión 
preventiva.

De esa forma, al garantizar de manera integral  los derechos 
de quienes están sujetos a los procedimientos penales por dis-
posición constitucional, se amplía la gama de derechos huma-
nos en su favor. El Sistema Penal Acusatorio, cuenta con un 
mecanismo propio, que hace que el cumplimiento de los de-
rechos sea objeto de la vigilancia y seguimiento de los jueces.

Los organismos públicos de defensa de los derechos huma-
nos, son también garantes del respeto y promotores de esos 
derechos.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, 
se dio a la tarea de realizar un manual para la calificación de 
hechos violatorios a derechos humanos que pueden surtirse 
en la aplicación del nuevo sistema de justicia penal. En él, se 
identifica cada acto y el derecho humano que afecta.

Este manual, busca ser una herramienta que permita a los vi-
sitadores de los organismos públicos de defensa de los dere-
chos humanos, realizar la calificación de las quejas de mane-
ra ágil y objetiva, cuando estas versen sobre la aplicación del 
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nuevo Sistema Penal Acusatorio. No sustituye, ni excluye las 
voces de calificación del catálogo general, sino que es especí-
fico sobre los derechos que ahora encuadra el sistema penal y 
tiene la facilidad de que ambos catálogos pueden ser utiliza-
dos simultáneamente.

Si bien, el Sistema Penal Acusatorio aún no se adopta en todo 
el país por razón de la vacatio legis que se otorgó a la reforma 
constitucional de 8 años, en algunas entidades federativas ya 
entró en vigor. El Estado de Puebla, cuenta ya con un Código 
de Procedimientos Penales para este sistema y a partir del 15 
de enero de 2013 es vigente por disposición de los transitorios 
a las reformas de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado 
de Puebla, en los distritos judiciales de la región oriente del 
estado. De forma paulatina, continuará su entrada en vigor en 
el resto de las regiones, hasta que el 17 de junio de 2016, final-
mente sea vigente en la capital poblana.

Las acciones de difusión y protección de los derechos huma-
nos, deben ir asociadas con mejores prácticas al interior de los 
organismos encargados de su defensa. Por ello, la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla, en un esfuerzo ins-
titucional elaboró este manual, que hará posible afrontar de 
mejor manera, el reto de contar con un nuevo sistema penal, 
más completo y estructurado: eminentemente garantista.

Porque,  los derechos humanos son un compromiso de todos.

Adolfo López Badillo
Marzo de 2013
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Introducción
Los organismos públicos de defensa de los derechos huma-
nos, tienen, entre otras atribuciones, la de conocer las quejas 
por presuntas violaciones a derechos humanos cometidas por 
autoridades.  Un considerable número de estas, proviene de la 
actuación de la autoridad encargada de la procuración de jus-
ticia, durante y con motivo de la investigación de los delitos. 

Las leyes que rigen a los organismos defensores disponen que 
deberán calificar la queja; acto por el cual, se hace un análisis 
para determinar si el asunto es de la competencia del organis-
mo y si se trata de una presunta violación a derechos huma-
nos, caso en el que se delimita cuál es el acto violatorio y cuál 
es el derecho humano vulnerado. La calificación de la queja, 
determina la o las hipótesis, en que se centrará la investiga-
ción de la violación a derechos humanos. 
 
A partir de la reforma constitucional de junio 2008, se prevé 
que la justicia penal se base en el sistema acusatorio, cuyos 
principios son la inmediación, la continuidad, la concentra-
ción, la contradicción y la publicidad. La finalidad del nuevo 
planteamiento es la de contar con procedimientos y juicios 
más justos, donde las partes tengan igualdad procesal y  cer-
teza jurídica,  esperando con ello que se resuelva un conflicto 
penal, en el menor tiempo posible.

Este nuevo mecanismo, se considera garantista de una serie 
de derechos que les asisten tanto a las víctimas como a los 
imputados, y también como partes en el proceso. Y si bien, en 
todo momento, el cumplimiento de esos derechos se puede 
hacer efectivo ante la autoridad jurisdiccional, el sistema no 
jurisdiccional de derechos humanos, puede ser otra vía para 
su cumplimiento.

En vista, de la inminente entrada en vigor del Sistema Penal 
Acusatorio, se realizó un análisis de los actos que pueden ocu-
rrir en el curso de todo proceso penal, desde el momento de la 
comisión del delito hasta la ejecución de la pena, con el fin de 
identificar aquellos actos que pueden vulnerar los derechos 
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humanos que deben observarse dentro del nuevo sistema, 
tanto para la parte agraviada, como para el imputado.

Una vez identificados los hechos violatorios, se analizó cuál 
sería el derecho humano vulnerado para cada caso llegando 
a la conclusión de que existen 93 actos que atentan contra los 
derechos humanos en este nuevo sistema penal: 76 lesionan el 
derecho fundamental de la seguridad jurídica y 17 el derecho 
fundamental de la legalidad. No obstante lo anterior, pueden 
actualizarse casos, en los que se califiquen otros derechos hu-
manos violentados, todos en una misma queja.

El listado contiene sólo voces que derivan de un estudio espe-
cial del nuevo sistema, deducidas de actos de la autoridad del 
Ministerio Público, tanto en la fase preliminar (procuración 
de justicia), como en el procedimiento judicial (administra-
ción de justicia); pero en este último caso, únicamente de los 
que signifiquen un acto u omisión de naturaleza administra-
tiva de esa autoridad ministerial. Además, es posible que en 
un caso en concreto exista otro hecho, que no necesariamente 
provenga de un derecho de los que consigna el nuevo sistema; 
en tal caso, se debe calificar ese sólo acto con base en el catá-
logo general.

La metodología de trabajo para la elaboración de este mate-
rial, fue fundamentalmente constructivista; ya que se partió 
de un análisis del decreto de la reforma constitucional, de 
junio de 2008, específicamente de los artículos 16, 17, 18, 19, 
20, 21 y 22,  de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  y un análisis del nuevo Código de Procedimientos 
Penales de Puebla.

Asimismo, se identificaron los artículos constitucionales y del 
Código Penal, donde se le impone un deber jurídico al Minis-
terio Público, a los elementos de la Policía Ministerial y en ge-
neral, a los funcionarios involucrados en los procesos penales 
y partiendo de las prohibiciones que les impone la ley a las 
autoridades administrativas, se infieren diversos actos y omi-
siones que son violatorios de derechos humanos en el Sistema 
Penal Acusatorio.
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Al analizar el derecho a la seguridad jurídica, se plantea una 
clasificación en tres grupos de los hechos relacionados con la 
procuración de justicia: tenemos, aquellos que transgreden 
los derechos de la víctima u ofendido de un delito; los que vul-
neran los derechos de los probables responsables y por últi-
mo, los actos y omisiones del Ministerio Público que transgre-
den los derechos de la víctima, ofendidos y/o del imputado, lo 
que significa que son contrarios al sistema; así como ejecutar 
indebidamente un arraigo. Por otro lado, con relación a la ad-
ministración de justicia, la división se reduce a las acciones 
y omisiones contrarias a la administración de justicia y el in-
cumplimiento del debido proceso legal.

Para el análisis del derecho a la legalidad, se agruparon en ac-
tos y omisiones contrarios a la legalidad; la detención arbitra-
ria; así como la retención ilegal.

La capacitación a los servidores públicos de los organismos 
públicos de derechos humanos y la aplicación correcta de 
este manual, servirá para que se haga una investigación de los 
actos violatorios a derechos humanos de manera eficiente y 
efectiva, a favor de las personas que se encuentren involucra-
das en los procedimientos de carácter penal, independiente-
mente de la posición que tengan en el proceso, ya sea como 
víctimas, ofendidos o probables responsables de un delito.
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I. Derecho a la Seguridad Jurídica
Definición
Son derechos subjetivos públicos 
a favor de los gobernados, que 
pueden ser oponibles a los órga-
nos estatales, con la finalidad de 
exigirles que se sujeten a un con-
junto de requisitos, condiciones, 
elementos o circunstancias pre-

Comentario a la definición
Para que los actos u omisiones  de 
las autoridades administrativas, 
no sean arbitrarios y violatorios 
de derechos humanos, los órganos 
del Estado por conducto de sus 
servidores públicos, deben ape-
garse a las prescripciones y pro-
cedimientos que la Constitución 
General y las leyes les imponen; 
así los gobernados, tendrán con-

vias para generar una afectación 
válida en la esfera del individuo, 
para que estos no caigan en la in-
definición o la incertidumbre jurí-
dica, lo que hace posible la pervi-
vencia de condiciones de igualdad 
y libertad para todos los sujetos1.

fianza en que no serán molestados 
en forma alguna, siempre que no 
se actualice el supuesto de alguna 
norma jurídica que haga proce-
dente el acto de molestia o priva-
ción. Es así, como el objetivo del 
derecho humano a la seguridad 
jurídica es consolidar el Estado de 
derecho de una sociedad libre y 
democrática.

Bien jurídico protegido
La certeza de los gobernados, la 
posibilidad de impedir una ac-
ción indebida por parte de la au-
toridad, ya que esta actúa solo de 
conformidad a lo estipulado en la 

Constitución, seguridad de que 
existe un sistema penal acusatorio 
eficaz en el ordenamiento jurídico 
mexicano. 

Sujetos
Cualquier persona

Estructura jurídica del derecho
•	 Derechos subjetivos públicos a favor de los gobernados.
•	 Oponibles a los órganos estatales.
•	 Requisitos previos a la comisión de actos que pudieran afectar la 

esfera jurídica de los individuos.
•	 No caer en estado de indefensión o de incertidumbre jurídica.
•	 Pervivencia de condiciones de igualdad y libertad para todos los su-

jetos de derechos y obligaciones.
1
Suprema Corte de Justicia de la Nación; “Las Garantías Individuales”, Colección Garantías Individuales, libro 2, Las Garantías de 

Seguridad Jurídica, tercera reimpresión, México 2004, p. 11.
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Fundamento Constitucional

Fundamentación en instrumentos internacionales2.

Artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 
73; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

•	 Proyecto de Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para 
el procedimiento penal “Reglas de Mallorca”,  1992.

•	 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José).

•	 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Condiciones que vulneran el derecho a la seguridad 
jurídica.
La inadecuada aplicación u omisión de los derechos subjetivos de las 
personas, a pesar de actualizarse el supuesto normativo, en perjuicio 
del titular del derecho, que tenga como causa precisamente la inade-
cuada u omisa aplicación del derecho.  

1. Procuración de Justicia

1. Omitir recibir los recursos de impugnación.
2. Omitir decretar medidas precautorias para garantizar la re-

paración del daño.
3. Omitir solicitar ante el juez la reparación del daño.
4. Omitir la realización de las diligencias correspondientes 

para cuantificar la reparación del daño.
5. Impedir que la víctima u ofendido soliciten directamente 

ante el juez la reparación del daño.
6. Abstenerse de dar protección a víctimas, ofendidos, testi-

gos, y en general a todos los sujetos que intervengan en el 
proceso.

7. Abstenerse de solicitar medidas cautelares y providencias 
necesarias para la protección y restitución de los derechos.

8. Impedir que víctimas y ofendidos coadyuven directamente 
en la investigación y el proceso.

a) Acciones y omisiones que transgreden los derechos de 
las víctimas o del ofendido.

2
 consultado en htttp://www.oas.org/juridico
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9. Abstenerse de notificar las resoluciones que suspendan 
o finalicen el proceso, así como todas las que sean im-
pugnables.

10. Abstenerse de dar protección especial a la integridad 
física o psicológica, con inclusión de la familia inmedia-
ta, cuando se corra peligro por el papel que se desem-
peñe en el proceso.

11. Omitir solicitar las medidas cautelares y providencias 
precautorias para proteger la vida, integridad física y 
psicológica, bienes, posesiones o derechos, incluyendo 
los de familiares y de los testigos en su favor.

12. Negarse a escuchar a la víctima u ofendidos antes de 
cada decisión que implique la extinción o suspensión 
de la acción penal.

13. Impedir la intervención de víctimas u ofendidos, antes 
de que se le conceda la palabra final al imputado.

14. Impedir el libre ejercicio y desistimiento de la acción 
penal privada en los casos que proceda.

15. Omitir fundar y motivar la resolución que niegue la re-
apertura de la investigación cuando existan nuevos da-
tos y elementos de prueba.

16. Presentar públicamente a víctimas u ofendidos sin su 
consentimiento.

17. Omitir solicitar al juez de Control el embargo precau-
torio de bienes inmuebles para la reparación del daño.

18. Incumplir con el plazo para solicitar audiencia y formu-
lar imputación, después del embargo precautorio.
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b) Acciones y omisiones que transgreden los derechos de 
los probables responsables de la comisión de un delito.

1.Omitir tratar como inocente al imputado mientras no se 
declare su culpabilidad en sentencia firme.

2.Omitir indemnizar cuando se haya violado el principio 
de presunción de inocencia.

3.Presentar a una persona como culpable, antes de que la 
sentencia condenatoria haya causado estado.

4.Impedir los custodios la comunicación del imputado con 
el defensor.

5.Permitir la intervención de la defensa sin acreditar que 
cuenta con título profesional de abogado o licenciado 
en derecho, legalmente expedido y que conoce el proce-
dimiento acusatorio y oral. 

6.Permitir que se renuncie al derecho de defensa.
7.Impedir el pleno ejercicio al derecho a la defensa, a co-

municarse libre y privadamente con su defensor y a 
disponer del tiempo y de los medios adecuados para 
preparar su defensa.

8.Impedir el derecho a guardar silencio.
9.Impedir el derecho a declarar.
10.Utilizar la declaración en perjuicio.
11.Recibir declaraciones ante autoridad distinta de la ju-

dicial.
12.Omitir entrevistar a los testigos que se solicite.
13.Omitir facilitar todos los datos que solicite la defensa y 

que consten en la carpeta de investigación.
14.Impedir el derecho a una defensa adecuada.
15.Impedir la intervención del abogado nombrado de in-

mediato y sin ningún trámite.
16.Omitir el nombramiento de defensor público cuando no 

se nombre defensor particular. 
17.Omitir informar sobre la fecha y hora de la detención.
18. Omitir informar sobre la autoridad que ordenó la de-

tención.
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19.Sometimiento a técnicas y métodos que induzcan o al-
teren la libre voluntad.

20.Omitir brindar desde el momento de la detención, asis-
tencia social a menores de edad o personas con disca-
pacidad.

21.Oposición infundada del Ministerio Público para la sus-
pensión condicional del proceso, cuando se cumplan 
los requisitos legales.

22.Omitir fundar y motivar las medidas cautelares.
23.Ordenar la restricción de la libertad personal, sin obser-

var, la preferencia de otras medidas cautelares.

c) Acciones y omisiones del Ministerio Público que 
trasgreden los derechos de las víctimas, ofendidos y/o al 
imputado de un delito.

1.	 Omitir la preservación del lugar de los hechos y/o del 
lugar del hallazgo.

2.	 Omitir el procesamiento de los indicios o evidencias.
3.	 Omitir o realizar las acciones necesarias para evitar el 

rompimiento de la cadena de custodia.
4.	 Omitir reservar datos personales.
5.	 Omitir indemnizar cuando ilícitamente haya sido afec-

tado por la divulgación de datos personales y de su vida 
privada.

6.	 Omitir indemnizar a los sucesores en los casos previs-
tos en la ley.

7.	 Omitir proporcionar la asistencia de un intérprete o 
traductor en los casos necesarios.

8.	 Realizar entrevistas bajo protesta de decir verdad.
9.	 Omitir facilitar el acceso a los registros de la investiga-

ción cuando se le entreviste.
10.	Mantener en reserva las actuaciones de la investiga-

ción, sin la orden de la autoridad competente.
11.	Abstenerse y negarse a proporcionar los servicios de 

mediación, conciliación y demás medios alternos de 
solución conflictos.
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12.	Omitir o impedir la solución de los conflictos a través 
de la Justicia Restaurativa.

13.	Omitir localizar y entrevistar a posibles testigos de los 
hechos.

14.	Mantener en secreto la carpeta de investigación.
15.	Impedir el acceso en todo momento a los registros de 

investigación.
16.	Omitir informar de los derechos que en su favor esta-

blece la constitución y tratados internacionales.
17.	Omitir recibir datos y elementos de prueba durante la 

investigación y durante el proceso.
18.	Omitir desahogar las diligencias correspondientes para 

la investigación de los delitos.
19.	Omitir fundar y motivar la negativa del desahogo de 

una diligencia.
20.	Omitir facilitar el acceso a los registros de la investiga-

ción.
21.	Aplicar las sanciones por analogía y mayoría de razón.
22.	Omitir observar los plazos de reserva de alguna actua-

ción hasta que concluya la ejecución de las diligencias.
23.	Omitir la aplicación de un criterio de oportunidad 

cuando se cumpla con los requisitos legales.
24.	Omitir la practica de diligencias propuestas por los in-

tervinientes, que sean aptas y pertinentes para el escla-
recimiento de los hechos.

d) Ejecutar indebidamente el arraigo.
1.	 Exceder el plazo para el que fue concedido el arrai-

go.
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2.- Administración de Justicia
a) Acciones y omisión contrarias a la administración de 
justicia.

1.	 Inejecución de resoluciones.

b) Incumplimiento con el debido proceso legal.

1.	 Ordenar la investigación de hechos que han sido juzga-
dos, inclusive por sobreseimiento.

2.	 Omitir a prestar la colaboración que los jueces requie-
ran en el ejercicio de sus funciones.

3.	 Omitir el cumplimiento de las decisiones judiciales.
4.	 Abstenerse de decidir, bajo el pretexto de omisión, con-

tradicción, deficiencia, oscuridad o ambigüedad.
5.	 Omisión indebida en el pronunciamiento de alguna de-

cisión.
6.	 Omitir presenciar el desarrollo de las audiencias.
7.	 Omitir la oralidad en las audiencias.
8.	 Obtener datos o medios de prueba por medios ilícitos e 

incorporarlos al proceso.
9.	 Omitir desahogar los actos procesales con las formali-

dades establecidas en la ley.
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II. Derecho a la Legalidad
Definición
Las autoridades del Estado sólo 
pueden actuar cuando la ley se los 
permite, en la forma y términos 
que dicha ley determine3.

Comentario a la definición
Los órganos del Estado por con-
ducto de sus servidores públicos, 
deben apegarse a las prescrip-
ciones y procedimientos que la 
Constitución General y las leyes 
les imponen; el derecho a la vida y 
la libertad, son valores que prote-
ge el sistema jurídico mexicano, a 
nadie se le puede privar de la vida, 
libertad, propiedades o posesio-
nes, sino mediante juicio seguido 
ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cum-

plan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a 
las leyes expedidas con anteriori-
dad al hecho. En ese sentido, en 
el artículo 20 de la Constitución 
General, se señalan las formalida-
des del sistema penal acusatorio, 
“El proceso penal será acusatorio 
y oral. Se regirá por los principios 
de publicidad, contradicción, con-
centración, continuidad e inmedia-
ción.”   

Bien jurídico protegido
La observancia puntual por parte 
de las autoridades, que se traduce 
en un Estado, en el que la titulari-
dad y el ejercicio  de los derechos 
concebidos por el orden jurídico 

esta asegurado, sin que se causen 
perjuicios indebidos como resul-
tado de una deficiente aplicación 
del derecho. 

Sujetos
Cualquier persona

Estructura jurídica del derecho
•	 Facultades y competencia de autoridades.
•	 Oponibles a los órganos estatales.
•	 Requisitos previos a la comisión de actos que pudieran afectar la 

esfera jurídica de los individuos.
•	 No caer en estado de indefensión o de incertidumbre jurídica.
•	 Pervivencia de condiciones de igualdad y libertad para todos los 

sujetos de derechos y obligaciones.
3 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; “Las Garantías Individuales”, Colección Garantías Individuales, libro 2, Las Granitas de 
Seguridad Jurídica, tercera reimpresión, México 2004, pp. 33, 81.
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Fundamento Constitucional
Artículos 14 y 16, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Fundamentación en instrumentos internacionales.
•	 Proyecto de Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 

para el procedimiento penal. “Reglas de Mallorca”,  
1992.

•	 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pac-
to de San José).

•	 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Condiciones que vulneran el derecho a la legalidad.
Las autoridades del Estado sólo 
pueden actuar cuando la ley se los 
permite, en la forma y términos 
que dicha ley determine; ante la 
inaplicación, defecto y exceso en 

la aplicación de las facultades y 
competencias de la autoridad se 
viola el principio de legalidad, en 
perjuicio del titular del derecho.

a) Actos y omisiones contrarios a la legalidad.
1.	 Omitir cumplir los requisitos para que el juez de Control 

emita medidas cautelares o providencias precautorias.
2.	 Omitir aportar los datos o evidencias suficientes para 

que el juez de Control libre orden de aprehensión o de-
crete arraigo.

3.	 Omitir cumplir los requisitos para que el juez de Con-
trol autorice el uso de determinadas técnicas de inves-
tigación.

4.	 Omitir el registro fehaciente de todas las comunicacio-
nes entre jueces, Ministerio Público y demás autorida-
des competentes.

5.	 Omitir solicitar o aportar los elementos suficientes 
para el desahogo de la prueba anticipada.

6.	 Cobrar costas judiciales.
7.	 Omitir solicitar al juez de Control la prisión preventi-

va del imputado, cuando otras medidas cautelares no 
sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, para garantizar la protección de 
la víctima, de los testigos o de la comunidad. 
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8.	 Omitir solicitar al juez de Control la prisión preventiva, 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. 

9.	 Omitir el juez de control ordenar la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos que la ley señale.

10.	 Omitir el Agente del Ministerio Público presentar la 
acusación dentro del término legal ante el juez de Con-
trol.

b) Detención arbitraria.
1.	 Omitir el registro inmediato de la detención.
2.	 Realizar entrevistas con coacción moral o física.
3.	 Omitir asegurarse de la identidad del aprehendido.
4.	 Omitir identificarse como servidor público.

c) Retención ilegal.
1.	 Liberar o poner a disposición del juez de control a un imputado 

después de trascurrido el tiempo legal para ello. 
2.	 Retener al imputado después de 24 horas, sin contar con la que-

rella de parte ofendida cuando se requiera. 
3.	 Omitir computar en toda pena de prisión que imponga una sen-

tencia, el tiempo de la detención.
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Anexo
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